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BASES ADMINISTRATIVAS PROCESO POR COMPETENCIA INTERNACIONAL 

 
1. GENERALIDADES 

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, con RUC 20100128218, convoca la 
contratación o adquisición, según detalle indicado en la Hoja de Proceso, que forma parte integrante 
de las presentes Bases y que se realizará mediante un Proceso por Competencia Internacional, en los 
términos y condiciones que se detallan a continuación. 

 
2. MARCO LEGAL 

El presente Proceso por Competencia Internacional se efectúa de acuerdo con el literal y) del Artículo 5 
del Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ, aprobado mediante Acuerdo de Directorio N°039-
2021-PP, vigente a partir del 28.06.2021. Procedimiento de Contrataciones Internacionales - PROA1-
200 v.2, vigente a partir del 20.12.2022, (en adelante el Procedimiento). 

Los postores y sus propuestas deberán cumplir con todas las disposiciones establecidas en las Bases 
del Proceso, así como con las disposiciones legales vigentes. 

 
3. PARTICIPACIÓN DEL PROCESO 

3.1 Podrán participar en el presente Proceso las personas naturales o jurídicas constituidas y 
domiciliadas fuera del país. Pueden hacerlo a través de agentes o representantes nacionales; sin 
embargo, la relación contractual se efectuará directamente con el proveedor no domiciliado en el 
Perú. 

3.2 Para el presente Proceso, es una condición para presentar ofertas, otorgar buena pro y formalizar 
contrato, que los proveedores no cuenten con inhabilitación vigente en la página web del Organismo 
Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes (OECE) para contratar con el Estado Peruano. 

3.3 No tener conflicto de interés en la plataforma del Sistema de Integridad para contratar con 
PETROPERÚ, de existir algún posible conflicto de interés para contratar con PETROPERÚ, se 
realizará la consulta a la(s) dependencia(s) correspondiente(s). 

3.4 Los proveedores podrán obtener las presentes Bases, descargándolas del Portal web de 
PETROPERÚ o solicitarlo en la dirección indicada en la Hoja de Proceso, en horario de 7:00 a 15:00 
horas. 

 
4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

De acuerdo con lo indicado en las Condiciones Técnicas. 

 
5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

De acuerdo con lo indicado en las Condiciones Técnicas. 

 
6. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

El Monto Estimado Referencial (MER) del proceso, en la moneda indicada en la Hoja de Proceso incluye 
todos los tributos que sean aplicables y todo aquello que pueda incidir sobre el valor del servicio/obra a 
contratar o bien a adquirir, conforme a lo señalado en las Condiciones Técnicas. 

La reserva cesa cuando se otorgue la Buena Pro o se declare desierto el proceso, salvo que el origen 
de esto último sea por ausencia de postores. 

 
7. RECURSOS FINANCIEROS 

Recursos propios de PETROPERÚ. 

 
8. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Hasta la suscripción de contrato, notificación de la Orden de Compra u Orden de Trabajo a Terceros, 
según corresponda. 

 
9. PLAZO 

El plazo para la ejecución del alcance de la presente contratación o adquisición será de acuerdo con lo 
indicado en las Condiciones Técnicas. 
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10. CONDICIONES DEL PROCESO 

En el Portal web de PETROPERÚ, se registrará la información de modo concurrente a la realización de 
los actos. 

10.1 El proceso por Competencia Internacional será declarado desierto por las siguientes causas: 

a) Cuando no se hayan presentado propuestas. 

b) Cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla los requerimientos de las Bases. 

c) En los casos que no se logre suscribir contrato con ninguno de los postores llamados 
según orden de prelación, dentro del plazo establecido en las Bases. 

d) Cuando a pesar del reajuste solicitado, la mejor oferta económica excede hasta en 10% el 
MER y no se cuente con disponibilidad presupuestal. 

e) Cuando a pesar del reajuste solicitado, la mejor oferta económica excede el 10% del MER. 

10.2 Asimismo, podrá cancelarse el proceso de contratación hasta antes de la suscripción de contrato, 
notificación de la Orden de Compra u Orden de Trabajo a Terceros, según corresponda, por las 
siguientes causas: 

a) Cuando desaparezca la necesidad de contratar el bien, servicio u obra o hayan cambiado las 
condiciones en las que se requería el bien, servicio u obra. 

b) Por modificaciones presupuestales y/o priorizaciones de gastos. 

c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito que tornen imposible la contratación. 

d) Por decisión del Directorio. 

En ningún caso PETROPERÚ asumirá responsabilidad alguna. 

10.3 El proceso de contratación podrá ser declarado nulo hasta antes de la suscripción de contrato, 
notificación de la Orden de Compra u Orden de Trabajo a Terceros; según corresponda, cuando 
los actos expedidos hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas 
legales y demás normas aplicables al proceso o contengan un imposible jurídico, debiendo 
expresar en el documento que declare la nulidad la etapa a la que se retrotrae el proceso de 
contratación. 

Sin ser limitativo, configuran vicios que acarrean la nulidad, la errónea o deficiente determinación 
del requerimiento, la errónea o deficiente determinación del Monto Estimado Referencial, la 
consignación en las Bases de factores y/o criterios subjetivos, desproporcionados o 
incongruentes con el objeto de la convocatoria, la incorrecta evaluación de propuestas, entre otros 
que supongan el incumplimiento de las disposiciones del Procedimiento. 

10.4 El proceso se desarrollará en días hábiles. 

En caso de postergarse alguna de las etapas del proceso, se comunicará a los proveedores la 
nueva fecha, por los mismos medios en que se efectuó la convocatoria. 

En caso de que el día señalado en el cronograma del proceso resulte no laborable, se considerará 
el siguiente día laborable, dejándose constancia de esta circunstancia en acta. 

10.5 La convocatoria del proceso se pondrá en conocimiento del Órgano de Control Institucional. 

10.6 Las propuestas serán presentadas de acuerdo con lo que establezca PETROPERÚ en la Hoja 
de Proceso, pudiendo ser: I) de manera presencial o II) de manera electrónica, y según el 
siguiente detalle: 

10.6.1 En caso se solicite acreditación de Requerimientos Técnicos Mínimos: 

I) De manera electrónica: el registro será en una sola sección, que contenga la propuesta 

técnica y la propuesta económica, conforme a lo señalado en la Hoja de Proceso. Respecto 

a la presentación de propuestas de manera electrónica, se precisa lo siguiente: 
i) en caso de firma manuscrita, todas las páginas que conforman los documentos de la 
oferta deberán estar debidamente foliadas y firmadas por el postor o su representante 
legal o apoderado, según corresponda. No se acepta pegado de la imagen de una firma, 
ii) en caso de firma electrónica1, el postor o su representante legal o apoderado, según 
corresponda, deberá firmar cada uno de los documentos electrónicos que registre 
como parte de su oferta y estar debidamente foliados, caso contrario, SERÁN 
OBSERVADAS. 
 
 
 
 

 
1 Para su validez, deberán cumplir con lo establecido en la Ley Nº 27269 “Ley de Firmas y Certificados digitales”, modificada mediante Ley 
Nº 27310, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM. 
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II) De manera presencial: en un (01) sobre cerrado (Propuesta Técnica y Propuesta 
Económica) en el lugar indicado en la Hoja de Proceso (Presentar original y una copia). 

Las propuestas presentadas de manera presencial deben estar foliadas y firmadas, en 
cada una de sus páginas, por el postor o su representante legal o apoderado, según 
corresponda, caso contrario SERÁN OBSERVADAS. 

En caso PETROPERÚ haya establecido que la presentación será de manera presencial, el 
sobre deberá estar rotulado e identificado tal como se indica a continuación: 

 
Sobre 

PETROLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 

(El Postor deberá indicar la dependencia según lo indicado en la Hoja 
de Proceso) 

Propuesta 
Técnica - 
Económica 

Proceso por Contratación Internacional N°PCI-0***-202*- 
***/PETROPERÚ 

“Contratación o Adquisición de *****”PROPUESTA 

 
(De ser el caso) 

<Nombre del Postor o Consorcio> 

(En caso de Consorcio, deberá detallarse el número de identificación de 
cada uno de sus miembros, bajo responsabilidad) N° DE 

IDENTIFICACIÓN: 

10.6.2 En caso de haberse incluido Criterios y Parámetros de Evaluación (según lo 
indicado en la hoja de proceso): 

I) De manera electrónica: el registro de ofertas será en dos secciones diferentes, una para la 
propuesta técnica y otra para la propuesta económica, conforme a lo señalado en la Hoja 
de Proceso. 

Respecto a la presentación de propuestas de manera electrónica, se precisa lo siguiente: 
i) en caso de firma manuscrita, todas las páginas que conforman los documentos de la 
oferta deberán estar debidamente foliadas y firmadas por el postor o su representante 
legal o apoderado, según corresponda. No se acepta pegado de la imagen de una firma, 
ii) en caso de firma electrónica2, el postor o su representante legal o apoderado, según 
corresponda, deberá firmar cada uno de los documentos electrónicos que registre 
como parte de su oferta y estar debidamente foliados, caso contrario, SERÁN 
OBSERVADAS. 

II) De manera presencial: en dos (02) sobres cerrados (Sobre N° 1 Propuesta Técnica y 
Sobre N° 2 Propuesta Económica) en el lugar indicado en la Hoja de Proceso (Presentar 
original y una copia) 

Las propuestas presentadas de manera presencial deben estar foliadas y firmadas, en 
cada una de sus páginas, por el postor o su representante legal o apoderado, según 
corresponda, caso contrario SERÁN OBSERVADAS. 

En caso PETROPERÚ haya establecido que la presentación será de manera presencial, 
los sobres deberán estar rotulados e identificados tal como se indica a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Para su validez, deberán cumplir con lo establecido en la Ley Nº 27269 “Ley de Firmas y Certificados digitales”, modificada mediante Ley 
Nº 27310, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM. 
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Sobre N°1 

PETROLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 

(El Postor deberá indicar la dependencia según lo indicado en la 
Hoja de Proceso) 

Propuesta 
Técnica 

Proceso por Contratación Internacional N°PCI-0***-202*- 
***/PETROPERÚ 

“Contratación o Adquisición de *****” 

 
(De ser el 

caso) 

<Nombre del Postor o Consorcio> 

(En caso de Consorcio, deberá detallarse el número de identificación de 
cada uno de sus miembros, bajo responsabilidad) N° DE 

IDENTIFICACIÓN: 

 

 
Sobre N°2 

PETROLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 

(El Postor deberá indicar la dependencia según lo indicado en la 

Hoja de Proceso) 

Propuesta 
Económica 

Proceso por Contratación Internacional N°PCI-0***-202*- 
***/PETROPERÚ 

“Contratación o Adquisición de *****” 

 
(De ser el 

caso) 

<Nombre del Postor o Consorcio> 

(En caso de Consorcio, deberá detallarse el número de identificación de 
cada uno de sus miembros, bajo responsabilidad) N° DE 

IDENTIFICACIÓN: 

 
10.7 Contenido de la Propuesta 

10.7.1 Propuesta Técnica 

La propuesta técnica deberá contener, los siguientes documentos: 

a) Declaración Jurada de Cumplimiento (Anexo N° 1)3 de las presentes Bases. En caso 
de Consorcio, esta declaración deberá ser presentada por cada uno de los miembros 
que lo conforman. 

b) Documentación de presentación obligatoria: Documentos que acredite el 
cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos (RTM) detallados en las 
Condiciones Técnicas, de acuerdo con lo indicado en la Hoja de Proceso. 

En los casos en que las Condiciones Técnicas requieran acreditar experiencia de la 
Empresa, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Si el postor no presenta documentos en el tipo de moneda indicado en la Hoja de 
Proceso, se aplicará el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de 
Banca y Seguros y AFP, a fin de conocer el monto facturado. Para tal efecto, se 
tomará en cuenta la cotización del día, en el que se haya otorgado la conformidad 
del contrato, cancelado el comprobante de pago, o emitido los certificados o cartas 
de los clientes, según sea el caso. 

• En caso de que el postor se presente en Consorcio, para efectos de acreditar la 
experiencia sólo será válida la documentación presentada por la parte o partes del 
consorcio que ejecutarán las obligaciones establecidas en las Bases del proceso, 
de acuerdo con lo declarado en la promesa de consorcio. La evaluación de la 
experiencia en este caso se realizará sobre la base de la sumatoria de la 
experiencia individual obtenida por cada uno de sus integrantes. 

• Asimismo, en caso de que un postor o alguno de los miembros del consorcio 
acrediten su experiencia (respecto de bienes, servicios u obras) en los que haya 
participado en consorcio, deberán adjuntar copia simple del documento, promesa 
formal de consorcio o contrato de consorcio, en el que indique su porcentaje de 
participación. Dicho porcentaje se aplicará para determinar el monto de la 

 
3 El Anexo N° 1 – Declaración Jurada de Cumplimiento será un documento Complementario. 
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experiencia del postor, si no consigna el porcentaje de participación, se presumirá 
que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

• En los casos que los postores cuenten con trabajos prestados a PETROPERÚ, que 
acreditan experiencia solicitada en las Bases del proceso, podrán solicitar 
mediante Declaración Jurada (Anexo N° 16) que la misma sea considerada, 
señalando además el número de contrato de la prestación efectuada. 

Sólo de ser el caso, la Propuesta Técnica deberá contener: 

c) Promesa Formal de Consorcio, suscrita por cada uno de los representantes legales de 
los integrantes del mismo. (Ver modelo Anexo N° 2). 

La Promesa Formal de Consorcio debe contener como mínimo lo siguiente: 

❖ Denominación de consorcio. 

❖ Identificación de los integrantes del consorcio conforme a lo señalado en el 
numeral 3.2 de las presentes Bases. 

❖ Representante legal común del consorcio. 

❖ Domicilio común del consorcio. 

❖ El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, si no precisa este 
porcentaje, se presumirá que la participación de cada integrante es en 
proporciones iguales. 

❖ Obligaciones que asumirán cada integrante, en el supuesto que en la promesa 
formal de consorcio no se precise las obligaciones de cada integrante de este, 
se presumirá que éstos participarán conjuntamente en el objeto del proceso. 

Este contenido se debe mantener al suscribir el contrato de consorcio, así como en 
la suscripción del contrato con PETROPERÚ y ejecución del contrato con 
PETROPERÚ. El incumplimiento del contenido mínimo en la promesa formal de 
consorcio no es subsanable. 

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio. 

d) Para efectos de la calificación (obtención de puntaje), la Propuesta Técnica deberá 
contener: Documentación que acredite los Criterios y Parámetros de Evaluación, 
cuando se haya indicado en la Hoja de Proceso (de ser el caso). 

10.7.2 Propuesta Económica 

La propuesta económica, deberá expresarse en la moneda y sistema de contratación 
indicados en las Condiciones Técnicas (Anexo N° 34 de las Bases). El monto total de la 
propuesta económica se presentará con un máximo de dos (02) decimales. 

10.8 Todos los documentos que contengan información esencial sobre las propuestas se 
presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducciones simples con la 
indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado, salvo el caso de 
la información complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, o 
cuando en las condiciones técnicas (Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia o 
Expediente Técnico) se consignen las características del bien, servicio u obra en otro idioma, 
en cuyos casos podrán ser presentadas en idioma de origen. El postor será responsable de la 
exactitud, legibilidad y veracidad de dichos documentos. Asimismo, para el caso de procesos 
con presentación de propuestas de manera electrónica, deben verificar antes de su envío, bajo 
responsabilidad, que el archivo pueda ser descargado. 

10.9 Toda información entregada por el postor en su propuesta tendrá carácter de declaración jurada 
y se presume verificado por éste en su contenido. PETROPERÚ, se reserva el derecho de 
comprobar la veracidad de la información presentada por los proveedores, y adoptar las 
acciones correspondientes previstas en el Procedimiento, en caso de que la información 
presentada sea falsa y/o inexacta. 

10.10 El postor presentará su propuesta de acuerdo con lo indicado en el numeral 10.6 de las 
presentes Bases, y según lo indicado en el cronograma. No se recibirán propuestas presentadas 
con posterioridad o anterioridad al plazo fijado. 

 
 
 

 
4 En caso el Sistema de Contratación del Proceso sea a Precios Unitarios, este Anexo N° 3 – Propuesta Económica será un documento 
Complementario, considerando que la “Propuesta Económica Detallada” indicada en las Condiciones Técnicas es el documento de 
presentación Obligatoria. 
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10.11 En caso se haya establecido en la Hoja de Proceso la participación de un Notario Público, éste 
deberá rubricar todas las hojas de las ofertas presentadas en el Acto de Recepción y Apertura; 
salvo que el proceso sea electrónico, en cuyo caso no se requerirá dicha rúbrica. 

En el caso de presentación de ofertas de manera presencial, el Postor presentará su propuesta 
en el lugar señalado en la Hoja de Proceso ante el Notario Público, según lo indicado en el 
cronograma. No se recibirán propuestas presentadas con posterioridad o anterioridad al plazo 
fijado. 

El ejecutor y el Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC), en presencia de un Notario 
Público, abrirá el sobre que contiene la propuesta técnica-económica de cada postor y verificará 
que los documentos presentados sean los solicitados por las Bases. 

En caso se haya solicitado la presentación de propuestas de manera presencial en dos (02) 
sobres separados (Sobre N° 1 Propuesta Técnica y Sobre N° 2 Propuesta Económica), los 
sobres conteniendo las propuestas económicas quedarán en custodia notarial hasta el día de la 
lectura de resultados de la evaluación técnica. 

Se dará por terminado el acto, luego de la lectura del acta. El acta será suscrita por el Ejecutor, el 
Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC) y el Notario Público. 

10.12 Después de la recepción de ofertas PETROPERÚ evaluará las propuestas presentadas. Entre el 
periodo de apertura de ofertas y adjudicación de la Buena Pro, se podrá solicitar a los postores 
aclaraciones respecto a su oferta, por defectos subsanables, siempre y cuando ello no signifique 
modificación de su alcance. 

Cabe precisar que según Procedimiento, Se puede solicitar a cualquier postor que subsane o 
corrija algún error material o formal de los documentos presentados, siempre que no alteren el 
contenido esencial de la oferta. Son defectos subsanables, la no consignación de determinada 
información en formatos y declaraciones juradas; los referidos a las fechas de emisión o 
denominaciones de las constancias o certificados emitidos por entidades públicas; falta de firma, 
traducción o foliatura; los referidos a certificaciones sobre cualidades, características o 
especificaciones de lo ofrecido, siempre que tales circunstancias existieran al momento de la 
presentación de la oferta y hubieren sido referenciadas en la oferta. 

Las omisiones de los documentos que forman parte de la oferta pueden ser subsanadas siempre 
que hayan sido emitidos por Entidad Pública o un privado ejerciendo función pública, con 
anterioridad a la fecha establecida para la presentación de ofertas tales como autorizaciones, 
permisos, títulos, constancias y/o certificaciones que acrediten estar inscrito o integrar un 
registro, y otros de naturaleza análoga. También puede ser subsanable la no presentación de 
documentos que puedan probar su existencia mediante su inscripción en un registro, archivo o 
instrumento que haga sus veces, el cual sea de libre acceso al público. 

Adicionalmente a ello, a fin de que el documento tenga validez, será necesario que el mismo se 
haya inscrito, registrado o autorizado con fecha anterior a la presentación de las propuestas. 

En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la 
rúbrica y la foliación. En caso de divergencia entre el precio cotizado en números y letras, 
prevalece este último. 

Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de la 
efectiva subsanación dentro del plazo otorgado por PETROPERÚ. 

En cualquier caso, y en el idioma que requiera, PETROPERÚ se reserva el derecho a solicitar a 
los postores la traducción de los documentos presentados en sus propuestas. 

Cuando se haya solicitado la presentación de la oferta técnica y económica en dos sobres 
separados, las aclaraciones o subsanaciones respecto de la propuesta técnica se podrán 
ejercer hasta antes de la apertura del sobre económico. En el caso de la propuesta económica se 
podrá solicitar aclaración durante la etapa de evaluación económica y hasta antes del 
otorgamiento de la Buena Pro. 

Para todos los casos, se otorgará un plazo no mayor a dos (02) días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación para que el postor aclare o subsane el defecto. De no aclarar o 
subsanar el defecto advertido en el plazo otorgado, la propuesta se tendrá como No Admitida. 
Los postores podrán presentarse en forma asociativa, estando integrados por personas 
naturales o jurídicas no domiciliadas en el Perú y empresas domiciliadas en el Perú, siempre 
que la(s) prestación(es) principal(es) sea(n) ejecutada(s) por el proveedor no domiciliado. Los 
integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de 
un consorcio. 

10.13 El desarrollo del proceso y la ejecución del contrato, se buscará la mejor opción en términos de 
la relación costo total/beneficio. 
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10.14 La contratación de bienes, servicios y obras, así como las decisiones que se adopten, deben 
orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de PETROPERÚ, garantizando la 
efectiva y oportuna atención de los requerimientos, lo cual debe priorizarse sobre exigencias 
formales. 

 
11. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

PETROPERÚ evaluará las propuestas que cumplan con lo especificado en las Bases, de acuerdo con la 
metodología de evaluación que se establezca en las mismas, pudiendo solicitar el apoyo y/o asesoría del 
Originador y/o de cualquier otra dependencia de PETROPERÚ en las contrataciones. 

PETROPERÚ efectuará la evaluación de las propuestas presentadas e identificará el orden de 
prelación de los proveedores conforme a lo establecido en las Bases. 

En caso de haberse incluido criterios y parámetros de evaluación en la Hoja de Proceso, 
PETROPERÚ realizará la evaluación integral de acuerdo a los criterios indicados en estos. 

Las propuestas serán descalificadas de acuerdo con lo señalado: 

Las propuestas técnicas serán descalificadas cuando: 

a) No cumplan los Requerimientos Técnicos Mínimos establecidos en las Condiciones Técnicas. 

b) No incluyan la documentación requerida como obligatoria solicitada en las Bases. 

c) Contengan información y/o documentación incongruente o discrepante, que no permita 
determinar si la propuesta cumple con lo solicitado en las Bases. 

d) Contengan información falsa o inexacta. 

e) En los casos que corresponda, no alcancen el puntaje técnico mínimo requerido para 
acceder a la evaluación económica. 

Las propuestas económicas serán descalificadas cuando: 

a) Presenten errores no subsanables, salvo que tratándose de contrataciones bajo el sistema a 
precios unitarios, al realizar la verificación de las operaciones aritméticas de los sub totales 
propuestos por el postor que ocupó el primer lugar en el orden de prelación existan errores que 
deben ser corregidos en las operaciones aritméticas; y como consecuencia se asigne al postor 
el lugar que le corresponda en el orden de prelación. De ser el caso, si como resultado de la 
corrección efectuada ya no ocupa el primer lugar, se verificará las operaciones aritméticas de 
los subtotales propuestos por el postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación, y 
así sucesivamente. Asimismo, cuando por error material, los postores consignen cantidades 
diferentes a las indicadas en las Bases, se efectuará la rectificación de las cantidades de la 
propuesta, sin variar bajo ninguna circunstancia los precios unitarios consignados en la oferta. 
Asignando, así, al postor el lugar que le corresponda en el orden de prelación, de ser el caso. 

b) No señalen cualquiera de los datos referidos a precio unitario, unidad de medida, gastos 
generales y utilidad, de ser el caso, o modifiquen u omitan alguna(s) de las partidas previstas en 
el formato incluido en las Bases. 

En el supuesto que dos o más propuestas empaten, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará 
conforme a lo siguiente: 

a) Por reajuste de propuesta económica. 

b) A favor del postor con mayor puntaje técnico, cuando corresponda. 

c) A través de sorteo. 

 
12. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

12.1 En caso se solicite acreditación de Requerimientos Técnicos Mínimos:  

 Evaluación económica: 

Se identificará el orden de prelación de los proveedores, en base a las ofertas presentadas, 
identificando al postor con menor oferta económica. 

Evaluación Técnica: 

Una vez identificado el postor con la mejor oferta económica se evalúa su propuesta técnica 
verificando que éste manifieste expresamente su aceptación a las condiciones y normas 
estipuladas en las Bases del proceso conforme al Anexo N° 1 de las presentes Bases, el 
cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos establecidos en las Condiciones Técnicas y 
los documentos de presentación obligatoria. 
De no cumplirse lo anterior PETROPERÚ podrá verificar el cumplimiento de dichas condiciones 
por parte del postor que ocupó el segundo lugar en orden de prelación y así sucesivamente. 
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12.2 En caso de haberse incluido Criterios y Parámetros de evaluación: 

La evaluación de las propuestas se realizará en dos etapas: 

12.2.1 Evaluación Técnica: 

Consiste en seleccionar la(s) propuesta(s) técnica(s) que cumpla(n) con los documentos 
de presentación obligatoria, y con los Requerimientos Técnicos Mínimos, para luego 
aplicar los Criterios y Parámetros de Evaluación que se encuentran adjuntos en la Hoja 
de Proceso, verificando también que ésta manifieste expresamente la aceptación del 
Postor a las condiciones y normas estipuladas en las Bases del proceso conforme al 
Anexo N° 1 de las presentes Bases. 

12.2.2 Evaluación Económica: 

Consiste en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor 
monto. Al resto de propuestas se le asignará puntaje de forma inversamente 
proporcional. 

Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican conforme a lo 
indicado en los criterios y parámetros de evaluación establecidos (de ser el caso). 

PETROPERÚ solicitará sólo al postor que ocupó el primer lugar en el orden de prelación, la mejora 
de su propuesta económica, aun cuando ésta no supere el MER. 

Si con la mejora, la oferta del postor que ocupó el primer lugar supera hasta en 10% el MER, para su 
aceptación se deberá contar con disponibilidad presupuestal suficiente y con la aprobación del nivel 
correspondiente. 

Si a pesar de la mejora solicitada, la(s) propuesta(s) excediera(n) en más de 10% el MER, no 
será(n) aceptada(s), debiendo ser devuelta(s) a los postores y teniéndola(s) por no admitida(s). 

 
13. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

PETROPERÚ otorgará la Buena pro al postor que ocupó el primer lugar en orden de prelación, luego 
de culminada la evaluación técnico-económica. 

El otorgamiento de la Buena Pro será comunicado por los mismos medios en que se efectuó la 
convocatoria del proceso y publicado en el Portal web de PETROPERÚ (www.petroperu.com.pe), dentro 
de los plazos establecidos en el Cronograma del presente Proceso. 

Se da por notificada la Buena Pro el mismo día de su publicación. 

Si el adjudicatario de la buena pro, fue el único postor que presentó propuesta, el consentimiento de 
dicho acto será el mismo día de su notificación. 

Cuando se hayan presentado dos o más propuestas, el consentimiento de la buena pro se producirá a 
los tres (03) días hábiles. 

 
14. RECURSOS DE APELACIÓN 

Los postores que hayan presentado propuesta podrán presentar Recursos de Apelación contra el 
otorgamiento de la Buena Pro o la declaración de desierto por descalificación de todas las propuestas. 
Por esta vía no se podrán impugnar: i) las Bases ni su integración, ii) la declaratoria de nulidad de oficio; 
y, iii) las Contrataciones Abreviadas Internacionales. 

En caso que un postor sea descalificado en la evaluación técnica o económica y retire o acepte la 
devolución de uno o ambos sobres, perderá la calidad de postor y no podrá presentar impugnación 
alguna. 

14.1. Se debe tener las siguientes consideraciones para el recurso de apelación: 

• El plazo de presentación del Recurso de Apelación es de tres (3) días hábiles luego de 
publicado el otorgamiento de la Buena Pro y será dirigido al Ejecutor encargado del proceso. 

• De estar fuera del plazo, será declarado improcedente. 

• Debe ser suscrito por el postor o un representante acreditado caso contrario será declarado 
improcedente. 

• Para la admisión del recurso de apelación, deberá presentarse una Carta Fianza o Carta de 
Crédito5 a favor de PETROPERÚ S.A. con una vigencia no menor de treinta (30) días calendario 
contados a partir de la fecha de presentación, por un monto equivalente al 3% del MER del 
proceso o del respectivo ítem impugnado. 

La Carta Fianza o de Crédito debe ser incondicional, solidaria, irrevocable, sin beneficio de 
excusión y de realización automática al sólo requerimiento de PETROPERÚ, bajo 

 
5 Para este caso, PETROPERÚ debe tener relación comercial con el banco avisador o confirmador.  

http://www.petroperu.com.pe/
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responsabilidad de las entidades que las emiten, las mismas que deberán estar dentro del 
ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros o estar consideradas en la 
última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco 
Central de Reserva del Perú. 

La omisión de la presentación de la Carta Fianza o Carta de Crédito puede ser subsanada por 
el impugnante dentro del plazo máximo de dos (2) días hábiles desde la presentación del 
recurso. Transcurrido dicho plazo, sin que subsane dicha omisión, el recurso de apelación será 
considerado como no presentado, sin necesidad de pronunciamiento alguno, y los recaudos se 
pondrán a disposición del apelante para que los recabe en la Oficina de Trámite Documentario 
de PETROPERÚ. 

• Es procedente el desistimiento del recurso de apelación dentro de los cinco (5) días hábiles de 
admitido el recurso; en este caso, PETROPERÚ S.A. ejecutará y honrará el 50% del monto de la 
garantía. Para el caso de Carta de Crédito, el honramiento y ejecución se realizará con Carta 
de respuesta al desistimiento, en donde se comunica al postor el cobro del 50%. Para el caso 
de Carta Fianza el desistimiento se solicitará mediante escrito con firma legalizada ante Notario 
y/o según corresponda, protocolizado ante la autoridad consular pertinente. 

14.2. El recurso de Apelación deberá cumplir con los siguientes requisitos para su admisibilidad: 

i) Estar dirigido al Ejecutor que emitió el acto impugnado; 

ii) Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre y número de documento oficial 
de identidad, o su denominación o su razón social. En caso de actuación mediante 
representante, se acompañará la documentación que acredite tal representación. 
Tratándose de consorcios, el representante común debe interponer el recurso a nombre de 
todos los consorciados, acreditando su representación con copia simple de la Promesa de 
Consorcio; 

iii) Señalar como domicilio procesal una dirección electrónica; 

iv) El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de la pretensión; 

v) Los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su petitorio; 

vi) Las pruebas instrumentales en caso de haberlas; 

vii) La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios, bastará la firma 
del apoderado común, señalado como tal en la Promesa de Consorcio. 

viii) Copia simple del escrito y sus anexos para el postor adjudicatario de la Buena Pro, en caso 
ésta se hubiera adjudicado. 

ix) Carta Fianza o de Crédito irrevocable, solidaria, incondicional y de realización automática, por 
el 3% del Monto Estimado Referencial del proceso o del ítem del proceso que se decida 
impugnar. 

El análisis referido a la conformidad de la documentación descrita en el numeral anterior, se 
realiza en un solo acto al momento de la presentación del recurso por el encargado de la Oficina 
de Trámite Documentario (mesa de partes virtual). 

La omisión de algunos requisitos y la subsanación se realizará conforme a lo establecido en el 
Numeral anterior. 

El recurso de apelación será declarado improcedente cuando: 

a. Sea interpuesto fuera de los plazos indicados en el Numeral 14.1. de las presentes 
Bases; 

b. El que suscribe el recurso no sea el postor o su representante; 

c. El postor se encuentre impedido de contratar con el estado; 

d. El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles o 
administrativos, o carezca de legitimidad procesal para impugnar el acto objeto del 
cuestionamiento; 

e. Sea interpuesto por el postor ganador de la Buena Pro; y 

f. No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio de este. 

14.3. El Comité de Apelaciones autónomo e independiente, conformado por un miembro 
perteneciente a la Gerencia Legal, Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC) y 
Dependencia Originadora del requerimiento, que en ningún caso podrá ser conformado por 
aquellos miembros del Originador y Ejecutor que participaron en el proceso, deberá resolver la 
apelación en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles después de admitido a trámite el 
recurso de apelación o de la subsanación de las omisiones y/o defectos advertidos en la 
presentación del recurso. 
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14.4. De declararse infundado o improcedente el recurso de apelación interpuesto, PETROPERÚ 

ejecutará la Carta Fianza o la Carta de Crédito, la ejecución u honramiento se realizará con la 
presentación de la Resolución respectiva, en la cual debe indicarse la ejecución de la Carta 
Fianza o de Crédito. En aquellos casos en los cuales la apelación sea declarado fundado, 
PETROPERÚ devolverá la Carta Fianza o de Crédito al postor. 

PETROPERÚ S.A. no atenderá quejas y/o reclamos de postores por hechos que pudieron 
haberse visto a través de un recurso de apelación. En dichos casos, PETROPERÚ S.A. declarará 
improcedentes las quejas y/o reclamos presentados. 
 

15. FORMALIZACIÓN CONTRACTUAL 

15.1 Para la emisión y notificación de la Orden de Trabajo a Terceros/Orden de Compra o suscripción de 
Contrato Literal, según corresponda, el postor ganador de la Buena Pro deberá entregar lo 
siguiente: 

a) Vigencia de Poder (debidamente apostillado), expedido por el Registro de Mandatos y Poderes de 
los Registros Públicos o registro equivalente, en el país de origen del postor, correspondiente a la(s) 
persona(s) que va(n) a suscribir el Contrato. El poder debe indicar la facultad de suscribir contratos 
de tal(es) persona(s). Este poder deberá estar legalizado por el Consulado Peruano en el país de 
origen y legalizado y refrendado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú con sede en 
Lima. La documentación solicitada deberá contar con traducción oficial al idioma español. 

Si el país de origen de la empresa ganadora de la Buena Pro es parte del Convenio de La Haya, de 
acuerdo con la Resolución Legislativa N.º 29445 mediante la cual el Perú aprobó su adhesión al 
“Convenio que Suprime la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros”, 
los documentos apostillados en dicho país no requieren legalización adicional por parte de las 
oficinas consulares peruanas ni del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú para ser válidos 
en territorio nacional. 

b) Copia del Documento Oficial de Identidad del Representante Legal autorizado. 

c) Declaración Jurada sobre Privacidad y Confidencialidad Empresarial de la Política Corporativa de 
Seguridad de la Información y Reglamento de Seguridad de la Información (Anexo N° 4). 

d) Formato “Acuerdo de Confidencialidad con Terceros”. Deberá ser suscrito por el representante 
legal del postor ganador buena pro, y por el personal propuesto para el servicio (Anexo N° 5). 

e) Declaración Jurada de aceptación y cumplimiento del Sistema Integridad (Anexo N° 9). 

f) Declaración Jurada en el que se comprometa, a observar lo establecido en la Política de Gestión 
Integrada De La Calidad, Ambiente, Seguridad De Procesos, Seguridad Y Salud En El Trabajo. 
(Anexo N° 10). 

g) Declaración Jurada de Conflicto de Intereses de PROVEEDORES. (Anexo N° 12). 

h) Declaración Jurada de Compromiso de Tolerancia Cero al Acoso y Hostigamiento Sexual 
(Anexo N° 15) 

i) Otros documentos señalados en las Bases Técnicas. 

j) En caso de que la Buena Pro fuese otorgada a un Consorcio, deberán presentar el Contrato de 
Consorcio, formalizado mediante documento privado con firmas legalizadas de cada uno de sus 
representantes legales ante Notario Público o el que haga sus veces en el País de Origen, con la 
designación en dicho documento del representante o apoderado común. 

En el Contrato de Consorcio deberá mantenerse inalterables las siguientes condiciones 
declaradas en la Promesa Formal de Consorcio: 

▪ Los integrantes del consorcio. 

▪ Las obligaciones y porcentaje de participación que correspondan a cada integrante del 
consorcio. 

Los integrantes de un consorcio responden solidariamente respecto de la no suscripción del 
contrato y del incumplimiento de este, estando facultado PETROPERÚ en dichos casos, para 
demandar a cualquiera de ellos por los daños y perjuicios causados. 

k) Formulario “Información del Proveedor” (Será firmado con carácter de Declaración Jurada (Anexo 
N°18) 

15.2 Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de consentida la Buena Pro, PETROPERÚ deberá 
citar al postor ganador de la Buena Pro otorgándole un plazo máximo de cinco (05) días hábiles 
para entregar los documentos indicados en el Numeral 15.1 de las presentes Bases. 
Posteriormente a dicho plazo, PETROPERÚ verificará el cumplimiento de lo solicitado. 
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Si después de la verificación realizada, PETROPERÚ tiene observaciones sobre la documentación 
presentada o el postor ganador de la Buena Pro omitiera la presentación de algún documento 
solicitado, este plazo podrá ser ampliado por PETROPERÚ para que el postor ganador de la Buena 
Pro pueda subsanar las observaciones efectuadas u omisiones detectadas. Excepcionalmente, de 
requerir tiempo adicional al inicialmente otorgado para levantar las observaciones u omisiones 
detectadas, el ganador de la buena pro podrá solicitarlo a PETROPERÚ, alcanzando el sustento 
correspondiente, para su evaluación. 

15.3 Los documentos requeridos para la formalización contractual deberán estar debidamente foliados y 
suscritos por el Representante Legal del Postor. 

15.4 El incumplimiento de lo estipulado en los numerales anteriores, en los plazos establecidos para el 
postor ganador, originará la pérdida de la buena pro, sin perjuicio de las acciones que puedan 
interponerse. 

15.5 Verificado el cumplimiento de lo indicado en el numeral 15.1 de las Bases, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

➢ Para el caso de Orden de Trabajo a Terceros/Orden de Compra: 

PETROPERÚ emitirá la Orden de Trabajo de Terceros u Orden de Compra, según corresponda, 
y la notificará al postor ganador de la Buena Pro al correo electrónico consignado en su 
Declaración Jurada de Cumplimiento presentada dentro de su propuesta técnica. 

La Orden respectiva se entenderá formalizada y suscrita con la sola notificación de la misma al 
postor ganador de la Buena Pro. 

Si el postor ganador de la Buena Pro rechaza la notificación de la Orden, perderá 
automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de las acciones que puedan interponerse. En tal 
caso, PETROPERÚ podrá citar al postor que ocupó el siguiente lugar en el orden de prelación 
correspondiente, y de resultar necesario, a los demás postores que se encuentren habilitados, 
solicitándoles la mejora de su oferta económica, respetando los plazos y formalidades antes 
mencionadas. Si luego de llamar a todos los postores en el orden de prelación del proceso sin 
que se haya logrado formalizar el contrato, PETROPERÚ declarará desierto el proceso y 
actuará conforme a lo señalado en el numeral VI, GENERALIDADES – CAUSALES DE 
DESIERTO, del Procedimiento. 

Notificada la Orden, el Contratista deberá alcanzar una copia firmada por su representante legal 
a PETROPERÚ. 

➢ Para el caso de Contrato Literal: 

PETROPERÚ citará al postor ganador de la Buena Pro a suscribir el contrato; otorgándole un 
plazo máximo de tres (3) días hábiles, plazo que PETROPERÚ podrá ampliar por tres (3) días 
hábiles adicionales, si en el plazo otorgado el postor ganador de la Buena Pro no suscribe el 
contrato, perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de las acciones que puedan 
interponerse. En tal caso, PETROPERÚ podrá citar al postor que ocupó el siguiente lugar en el 
orden de prelación correspondiente, y de resultar necesario, a los demás postores que se 
encuentren habilitados, solicitándoles la mejora de su oferta económica, respetando los plazos y 
formalidades antes mencionadas. Si luego de llamar a todos los postores en el orden de 
prelación del proceso sin que se haya logrado formalizar el contrato, PETROPERÚ declarará 
desierto el proceso y actuará conforme a lo señalado en el numeral VI, GENERALIDADES – 
CAUSALES DE DESIERTO, del Procedimiento. 

15.6 Carta Fianza 

Toda Carta Fianza que se presente a PETROPERÚ deberá cumplir con las condiciones 
establecidas en el numeral V – GARANTÍAS del Procedimiento; y además la entidad deberá contar 
con clasificación B o superior, según el listado de la Superintendencia de Banca - Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones – SBS o por una empresa considerada en la 
última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco 
Central de Reserva del Perú. 

Para el caso de las Cartas de Crédito, las empresas deberán estar considerada en la última lista 
de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de 
Reserva del Perú, además, PETROPERÚ debe tener relación comercial con el banco avisador o 
confirmador. 
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En caso de Cartas Fianza emitidas por Cooperativas, sólo serán aceptadas aquellas que la SBS 
les haya asignado el nivel modular N°2 o N°3 y cuenten con autorización expresa para realizar 
como mínimo las operaciones del Nivel N°2; además deberán contar con una clasificación de riesgo 
B o superior, emitida por empresas clasificadoras autorizadas por la SBS. https://www.sbs.gob.pe 

Cualquier Carta Fianza que no cumpla con lo establecido en los párrafos precedentes, no será 
aceptada por PETROPERÚ S.A. y será devuelta al remitente teniéndolas por NO PRESENTADAS. 

 
16. FORMA DE PAGO 

El pago se efectuará conforme lo establecido en las Condiciones Técnicas. 

 
17. PENALIDADES 

Las penalidades se aplicarán de acuerdo con lo estipulado en las Condiciones Técnicas. 

 
18. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Todas las controversias que se derivan del contrato incluyendo desde la suscripción, ejecución, 
interpretación, resolución, nulidad, inexistencia, ineficacia o invalidez del Contrato o relativo al Contrato, 
podrá ser resuelto por acuerdo de Partes en trato directo. Para estos efectos, cualquiera de las Partes 
podrá notificar por escrito a la otra, para que en un plazo de quince (15) días calendario, contados a 
partir de la recepción de dicha notificación, se efectúe el trato directo entre los representantes de ambas 
Partes, con el objeto de resolver la controversia. Dicho plazo puede ser ampliado por acuerdo de las 
Partes. 

En caso de haberse optado por el trato directo y no llegar a un acuerdo, dichas controversias se 
resolverán mediante el mecanismo de solución de controversias. 

Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato puede ser sometida por la parte 
interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de notificada la 
resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se entiende 
que la resolución del contrato ha quedado consentida. 

En caso de arbitraje, las Partes se someten a la organización y administración del Centro de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de Lima, y de acuerdo con su Reglamento y Estatuto que las partes declaran 
conocer y aceptar incondicionalmente. 

El arbitraje será en idioma castellano y resuelto por un Tribunal Arbitral conformado por tres (3) árbitros. 
Cada Parte nombrará un árbitro y el Presidente del Tribunal Arbitral será elegido por los árbitros elegidos 
por cada una de las Partes. Si una de las Partes no designa al árbitro que le corresponde o los dos 
árbitros elegidos por cada una de las Partes no eligen al Presidente del Tribunal Arbitral, dicho árbitro 
será designado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, a solicitud de cualquiera 
de las Partes. La sede del arbitraje será en la ciudad de Lima. 

El laudo arbitral emitido es vinculante para las Partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, 
siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa, salvo los 
casos taxativos previstos para el recurso de anulación de laudo contemplado en la Ley de Arbitraje. 

 
19. ANEXOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sbs.gob.pe/supervisados-y-registros/registros/otros-registros/empresas-clasificadoras-de-riesgo
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ANEXO Nº 1 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO 

Lugar, ……. de ........... de 202* 
Señores: 
Petróleos del Perú PETROPERÚ S.A. Presente. – 

 
Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN O 

ADQUISICIÓN *** 

 
(Razón Social o Nombre del Postor), con Registro Nº (País de origen) ................... , con domicilio legal en 
................, teléfono……, correo electrónico… ........................................ , debidamente representada por su 
Sr............... , identificado con Documento Oficial de Identidad N° (País de origen)…, según Poder inscrito en 
la Partida N°……, del Registro de Personas Jurídicas de, declaramos bajo juramento lo siguiente: 

a. No tenemos impedimento para participar en el presente proceso de contratación ni para contratar con el 
Estado Peruano. 

b. No hemos participado en la elaboración de las Condiciones Técnicas previas que dan origen al proceso de 
contratación y sirvieron de base para el objeto del contrato, salvo en el caso de los contratos de supervisión, 

c. Conocemos, aceptamos, cumplimos y nos sometemos a las disposiciones establecidas en las Bases 
Administrativas, Condiciones Técnicas y procedimientos del proceso de Selección. 

 
d. Somos responsable(s) de la veracidad de los documentos e información que presento/presentamos para 

efecto del proceso, 

 
e. Nos comprometemos a mantener nuestra oferta hasta la suscripción del contrato, o notificación de la Orden 

de Trabajo a Terceros u Orden de Compra, según corresponda, y 

 
Adicionalmente, la Unidad Ejecutora de Petroperú S.A. deberá notificarnos de cualquier acto derivado del 

presente proceso, tales como el procedimiento para la suscripción del contrato o notificación de la Orden de 

trabajo a terceros u orden de Compra, solicitudes de aclaración y/o subsanación de propuestas, entre otros, 

al correo electrónico consignado por nosotros en la presente Declaración Jurada de Cumplimiento. (**indicar 

correo**) 

Asimismo, declaro bajo juramento ser PEQUEÑA EMPRESA (…) MICROEMPRESA (…), además de contar 

con personas con discapacidad SI (…) NO (…), cuando corresponda6. 

 
 
 
 

Representante Legal del postor/Postor Razón Social o Documento de Identidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 En caso requiera acceder a los Beneficios de la Ley 28015 deberá presentar su constancia de inscripción en REMYPE, previa a la firma de 
contrato. En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad, o en el caso de consorcios 
conformados en su totalidad por éstas, deberá presentarse una constancia o certificado con el cual acredite su inscripción en el Registro de 
Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad. 
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ANEXO N° 1A 
IMPEDIMENTOS PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR, CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA 

CON EL ESTADO PERUANO 

Es impedimento para ser participante, postor, contratar y/o subcontratar con PETROPERÚ, según 
corresponda, lo siguiente: 

 
1. Impedimentos de carácter personal: aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos 

de acuerdo con lo que señala esta ley. Se subdivide en siete tipos: 

Impedimentos de carácter personal Alcance 

Tipo 1.A: 

• Presidente de la República. 

• Vicepresidente de la República. 

• Congresistas, diputado o senador de la República. 

• Ministro de Estado. 

Durante el ejercicio del cargo y dentro de los seis meses siguientes a la 

culminación de este, en todo proceso de contratación a nivel nacional. En 

el caso del vicepresidente de la República, el impedimento aplica solo 

cuando asuma el cargo de presidente de la República, salvo que ejerza otro 

cargo distinto, en cuyo caso se aplica el del impedido correspondiente. 

Tipo 1.B: 

• Juez supremo de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

• Miembro del Tribunal Constitucional. 

• Miembro de la Junta Nacional de Justicia. 

• Fiscal supremo del Ministerio Público. 

• Defensor del pueblo. 

• Contralor general de la República. 

• Miembro del Jurado Nacional de Elecciones. 

 

 
Durante el ejercicio del cargo y dentro de los seis meses siguientes a la 
culminación de este, en todo proceso de contratación a nivel nacional. 

Tipo 1.C: 

• Titular de la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales. 

• Titular del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

• Titular de la Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

• Miembro del directorio del Banco Central de Reserva del Perú. 

• Viceministro de Estado. 

• Gobernador y vicegobernador regional y consejero regional. 

• Alcalde y regidor. 

• Juez superior de las cortes superiores de justicia. 
• Fiscales superiores del Ministerio Público. 

Durante el ejercicio del cargo, en todo proceso de contratación a nivel 
nacional y durante los seis meses siguientes a la culminación de este en los 
procesos dentro de la competencia institucional (órganos 
constitucionalmente autónomos), sectorial (viceministros de Estado), territorial 
(gobernadores, vicegobernadores y alcaldes, en el ámbito de sus funciones) o 
jurisdiccional (jueces y fiscales) a la que pertenecieron, según 
corresponda. Los consejeros regionales y regidores, en todo proceso 
de contratación en el ámbito de su competencia territorial durante el ejercicio 
del cargo y hasta los seis meses siguientes de la culminación de este. 

Tipo 1.D: 

• Titulares de las entidades contratantes y autoridades de la 

gestión administrativa, distintas a las autoridades de los tipos 1.A, 

1.B y 1.C. 

• Funcionario público, directivo público, servidor de confianza y otros 
servidores civiles con poder de dirección o decisión, según la ley especial de 
la materia. 
• Gerente de la empresa del Estado. 

 
Durante el ejercicio del cargo, en todo proceso de contratación a nivel 
nacional y dentro de los seis meses siguientes a la culminación del cargo 
en los procesos de la entidad contratante a la que pertenecieron. 

Tipo 1.E: 

• Director de la empresa del Estado. 

• Miembro del consejo directivo de los organismos públicos del 

Poder Ejecutivo. 

Durante el ejercicio del cargo y dentro de los seis meses siguientes a la 

culminación de este, en todo proceso de contratación de la entidad 

contratante de la cual forma parte el directorio o consejo directivo y en la 

entidad contratante a la que representan, según corresponda. 

Tipo 1.F: 

Servidor público distinto a las personas de los tipos 1.A, 1.B, 1.C, 
1.D y 1.E, incluido aquel sujeto a carreras especiales y trabajadores 

as empresas del Estado. 

Durante la vigencia del vínculo laboral con la entidad en todo proceso de 
contratación de la entidad a la que pertenecen. Dentro de los seis meses 
siguientes a la culminación de dicho vínculo en los procesos de contratación 
de la entidad siempre que, por la función desempeñada, hayan tenido 
influencia, poder de decisión, información privilegiada referida a tales 
procesos, o presenten 
conflicto de intereses. 

Tipo 1.G: 

Persona natural o jurídica que, como parte o representante de la entidad 
contratante, intervenga directamente en las siguientes actuaciones: 

a. Determinación del requerimiento o la estimación del presupuesto, 
salvo que se trate de la participación en la etapa de interacción con el mercado, 
prevista en el Título IV de la presente ley. 

b. Elaboración de documentos del procedimiento de selección. 

c. Calificación o evaluación de ofertas. 

d. Conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento, salvo en 

el caso de los contratos de supervisión. 

 
 
 
 

 
En el proceso de contratación respectivo, mientras este dure. 
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2. Impedimentos en razón del parentesco: aplicables a los parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente y al progenitor del hijo 
de los impedidos referidos en el numeral 1 del párrafo 30.1 del artículo 30 de la presente ley. El 
impedimento no aplica si el pariente hubiese suscrito un contrato derivado de un procedimiento de 
selección competitivo o no competitivo o hubiese ejecutado cuatro contratos menores en el mismo tipo 
de objeto al que postula. Para el caso de bienes y obras, el pariente debe haber ejecutado los contratos 
dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o 
a la adjudicación de un contrato menor. Para el caso de servicios, los dos años de experiencia son 
consecutivos. 

De otro modo, estos impedimentos se aplican conforme a las siguientes precisiones: 

Impedimentos en razón del parentesco Alcance 

 
 
 

 
Tipo 2.A: 
Parientes de los impedidos de los tipos 1.A, 1.B y 1.C del numeral 1 
del párrafo 30.1 del artículo 30. 

Durante el ejercicio del cargo de los impedidos de los tipos 1.A, 1.B y 
1.C, y dentro de los seis meses siguientes a la culminación del 
ejercicio del cargo respectivo. 
En el caso de los parientes del presidente de la República y 
vicepresidentes de la República, el impedimento aplica para todo 
proceso de contratación a nivel nacional. 
En los demás casos de los impedidos del tipo 1.A, 1.B y 1.C, según 
corresponda, en todo proceso de contratación en el ámbito de 
competencia institucional (Congreso de la República y organismos 
constitucionalmente autónomos), sectorial (ministros y 
viceministros), territorial (autoridades de los gobiernos regionales y 
locales en el ámbito de sus funciones) o jurisdiccional (jueces y 
fiscales). 

Tipo 2.B: 
Parientes de los impedidos del tipo 
1.D del numeral 1 del párrafo 30.1 del artículo 30. 

Durante el ejercicio del cargo del impedido del tipo 1.D y dentro de los 
seis meses siguientes a la culminación del cargo respectivo. En 
todo proceso de contratación de la entidad contratante. 

Tipo 2.C: 
Parientes de los impedidos del tipo 
1.E del numeral 1 del párrafo 30.1 del artículo 30. 

Durante el ejercicio del cargo del impedido del tipo 1.E y dentro de los 
seis meses siguientes a la culminación del ejercicio del cargo 
respectivo. 
En todo proceso de contratación de la entidad de la cual el impedido 
del tipo 1.E forma parte del directorio o consejo directivo, y en la 
entidad a la que estos representan, según corresponda. 

 
Tipo 2.D: 
Parientes de impedidos del tipo 1.F del numeral 1 del párrafo 30.1 
del artículo 30. 

Durante la vigencia del vínculo laboral del impedido del tipo 1.F en todo 
proceso de contratación de la entidad contratante; y dentro de los 
seis meses siguientes a la culminación del vínculo laboral, en todo 
proceso de contratación de la entidad contratante, siempre que, 
por la función desempeñada, hayan tenido 
influencia, poder de decisión, información privilegiada referida a tales 
procesos, o presenten conflicto de intereses. 

Tipo 2.E: 
Parientes de impedidos del tipo 
1.G del numeral 1 del párrafo 30.1 del artículo 30. 

Durante el proceso de contratación de la entidad contratante 
siempre que el impedido del tipo 1.G, haya intervenido en las 
actuaciones del respectivo proceso de contratación. 

 
3. Impedimentos para personas jurídicas o por representación: El alcance del impedimento para 

contratar con el Estado obedece a las siguientes precisiones: 

Impedimentos para personas jurídicas o por 
representación 

Alcance 

Tipo 3.A: 
Personas jurídicas con fines de lucro en las que los impedidos 
establecidos en los numerales 1 y 2 del párrafo 30.1 del artículo 30 
tengan o hayan tenido una participación individual o conjunta 
superior al 30 % del capital o patrimonio social, dentro de los doce 
meses anteriores a la convocatoria del procedimiento de selección o 
requerimiento de invitación al proveedor, en caso de contratos 
menores 

 
 
 

 
El alcance y la temporalidad aplicables para los impedidos son los 
mismos de los numerales 1 y 2 del párrafo 30.1 del artículo 30, 
según el impedido que corresponda. 
El impedimento para la persona jurídica se produce al inicio del 
cargo de la persona impedida, sea con su designación o 
juramentación en el cargo, conforme lo determine la normativa de la 
materia. 

Tipo 3.B: 
Personas jurídicas sin fines de lucro en las que los impedidos 
establecidos en los numerales 1 y 2 del párrafo 30.1 del artículo 30 
participen o hayan participado como miembros de sus consejos 
directivos, dentro de los doce meses anteriores a la convocatoria del 
procedimiento de selección o a la fecha del requerimiento de 
invitación al proveedor, en caso de contratos menores. 
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Tipo 3.C: 

Personas jurídicas, salvo las empresas del Estado, donde los 
impedidos establecidos en los numerales 1 y 2 del párrafo 30.1 del 
artículo 30 se desempeñen como miembros de los órganos de 
administración, apoderados o representantes legales en asuntos 
vinculados a contrataciones públicas. 
En el caso de los apoderados, el poder debe estar referido a 
actuaciones o actos que como proveedor le corresponde en el 
marco de un proceso de contratación ante una entidad contratante. 

 

Tipo 3.D: 

Personas naturales que tengan como apoderados o representantes a 
los impedidos establecidos en los numerales 1 y 2 del párrafo 30.1 del 
artículo 30 en asuntos vinculados a contrataciones públicas. En el 
caso de los apoderados, el poder debe estar referido a 
actuaciones o actos que como proveedor le corresponde en el 
marco de un proceso de contratación ante una entidad contratante. 

Tipo 3.E: 
Personas jurídicas que realicen las mismas actividades societarias 
conforme a su objeto social, cuyos integrantes (representantes 
legales, miembros de los órganos de administración, socios, 
accionistas, participacionistas o titulares, siempre que su 
participación individual o conjunta sea superior al 30 % del capital o 
patrimonio social) formen o hayan formado parte, en la fecha 
cuando se cometió la infracción, de personas jurídicas que se 
encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación 
temporal o definitiva. 

 
 

 
Durante la vigencia de la sanción, en todo proceso de contratación a 
nivel nacional. 

Tipo 3.F: 
Personas naturales o jurídicas que, encontrándose impedidas, 
constituyan, absorban o se fusionen con otra persona jurídica del 
mismo rubro. 

 
Mientras dure el impedimento de la persona que lo origina, en todo 
proceso de contratación a nivel nacional. 

Tipo 3.G: 
Personas naturales o jurídicas que pertenecen a un mismo grupo 
económico, conforme se defina en el reglamento de la ley. 

En un mismo procedimiento de selección o ítem correspondiente, y 
en los catálogos electrónicos de acuerdo marco, salvo cuando las 
personas del mismo grupo económico participen en forma 
consorciada, mientras dure dicho procedimiento. 

 
4. Impedimentos derivados de sanciones administrativas, civiles y penales, o por la inclusión en 

otros registros: el alcance del impedimento para contratar con el Estado es aplicable a las personas 
naturales o jurídicas, conforme a las siguientes precisiones: 

Impedimentos derivados de sanciones 
administrativas, civiles y penales, o por la 

inclusión en otros registros 

 
Alcance 

Tipo 4.A: 
Proveedores sancionados por el Tribunal de Contrataciones 
Públicas con sanción de inhabilitación temporal o definitiva. 

Durante el tiempo de la inhabilitación, en todo proceso de 
contratación pública a nivel nacional. 

Tipo 4.B: 
Personas naturales con sentencia condenatoria consentida o 
ejecutoriada por delito doloso, emitida en el país o el extranjero. 

Personas jurídicas, cuyos representantes legales cuenten con 
sentencia condenatoria consentida o ejecutoriada emitida en el país o 
el extranjero, por la comisión de los siguientes delitos: 

• Delitos tipificados en los artículos 382 al 401 y 241 del 
Código Penal Peruano, tales como concusión, peculado, 
corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de 
influencias, o delitos equivalentes en caso estos hayan sido 
cometidos en otros países; así como los comprendidos en el 
Decreto Legislativo 1106, Decreto Legislativo de Lucha 
Eficaz contra el Lavado de Activos y otros delitos 
relacionados a la minería ilegal y crimen organizado. 

 
 
 
 
 
 
 

Durante el plazo de la condena, en todo proceso de contratación 
pública a nivel nacional. 

Tipo 4.C: 
Proveedores con sanción firme por infracción calificada como muy 
grave, previstos en la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo 1034, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 

 
Durante los doce meses siguientes desde que la sanción quedó 
firme, en todo proceso de contratación pública a nivel nacional. 
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Tipo 4.D: 
Personas inscritas en el Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles (REDERECI) o el que haga sus veces a nombre propio o a 
través de una persona jurídica en la que sea accionista u otro 
similar, con excepción de las empresas que cotizan acciones en 
bolsa. 
Las personas naturales inscritas en el Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles o el que haga sus veces, por la 
comisión de infracciones relacionadas a su actuación en materia de 
contratación pública. 
Personas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios 
(REDAM) o el que haga sus veces. En este caso, no aplica el 
impedimento si, a la suscripción del contrato, el deudor acredita el 
cambio de su condición a través de la cancelación respectiva o 
autoriza el descuento del monto de la pensión mensual fi jada en el 
proceso de alimentos. 

Durante la permanencia en el registro, o la vigencia de la sanción, 
según corresponda, salvo las disposiciones previstas para el 
REDAM, en todo proceso de contratación pública a nivel nacional. 

Tipo 4.E: 
Personas naturales o jurídicas que se encuentren comprendidas en 
alguna de las listas de organismos multilaterales de personas y 
empresas no elegibles para ser contratadas. 

Durante la permanencia en el listado, en todo proceso de 
contratación pública a nivel nacional. 
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ANEXO N° 2 

MODELO PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 

 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 

Lugar, …. de……. de 202* 

 
Señores: 
Petróleos del Perú PETROPERÚ S.A. Presente. – 

 
Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN 

O ADQUISICIÓN *** 
 
 

 
Estimados señores: 

 
Los suscritos (identificación de cada uno de los integrantes del consorcio) declaramos expresamente 
que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de 
Adquisición/Contratación, para proveer y presentar una propuesta conjunta al Proceso por 
Contratación Internacional Nº PCI- 0***-202*-***/PETROPERÚ……, responsabilizándonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato asociativo de 

Consorcio, estrictamente conforme a lo señalado en la presente propuesta, para la prestación correcta 

y oportuna de las contrataciones o adquisiciones correspondientes al objeto del Proceso por 

Contratación Internacional Nº PCI-0***-202*-***/PETROPERÚ. 

 
Designando al Sr....como representante legal común del Consorcio 
denominado…………………………………………… fijando nuestro domicilio legal común en., para 
efectos de formalizar el contrato respectivo, con Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. 

 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]: % de Obligaciones 

[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN/ADQUISICIÓN] 
[DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] 

 
 

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]: % de Obligaciones 

[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN/ADQUISICIÓN] [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] 

 

 
TOTAL: 100% 

 
 
 
 

 
Nombre, firma, sello y Documento de Nombre, firma, sello y Documento de Identidad del 
Representante Legal de Integrante 1 Identidad Representante Legal de Integrante 2 
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ANEXO N°3 
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Lugar, …. , de de 202* 

Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. Presente. 

 
Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN 

O ADQUISICIÓN *** 

 
De nuestra Consideración: 

 
Con relación a la contratación en referencia, es grato presentar nuestra propuesta económica, según el 
sistema de contratación indicado en las Condiciones Técnicas, para la contratación o adquisición 
de……….. 

 
El costo total de la contratación o adquisición asciende a (indicar moneda según Hoja de Proceso y 
monto ofertado de la contratación o adquisición),.……,incluidos tributos de Ley y cualquier otro 
concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del servicio/obra a contratar o bien a 
adquirir. 

En caso del sistema de contratación sea a precios unitarios, deberá adjuntar obligatoriamente la 
“Propuesta Económica Detallada” indicada en las Condiciones Técnicas. 

Sin otro particular, quedo ante Uds. Atentamente, 
 

 
…………………………………………… 
Representante Legal del postor/Postor Razón Social o Documento de Identidad. 

 
 

 
IMPORTANTE: 

• El monto total de la propuesta económica se presentará con un máximo de dos (02) decimales. En el 
caso de procesos por relación de ítems, deberá indicar el precio total de cada ítem. 

• En caso el Sistema de Contratación del Proceso sea a Precios Unitarios, este Anexo N° 3 – Propuesta 
Económica será un documento Complementario, considerando que la “Propuesta Económica 
Detallada” indicada en las Condiciones Técnicas es el documento de presentación Obligatoria. 
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ANEXO N° 4 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD EMPRESARIAL DE LA 
POLÍTICA CORPORATIVA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DEL REGLAMENTO DE 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE PETROPERÚ S.A. 
 

 
Lugar,…….., de de 202* 

 

 
Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. Presente. - 

 
Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN 

O ADQUISICIÓN *** 
 

 
(Nombre del Postor), con Registro Nº (País de origen) ……………, con domicilio legal en ...... , teléfono.., e- 
mail,  declaramos bajo juramento lo siguiente: 
 

“Cumpliremos con la Política Corporativa, Reglamento y Procedimientos de Seguridad de la Información 

de PETROPERÚ, guardar confidencialidad y reserva de la información a la que acceda en virtud del 

presente contrato, y reportar de inmediato cualquier irregularidad de seguridad de la información 

detectada. 

No mantener el riguroso cuidado de los activos de información de PETROPERÚ otorgados para su uso, 

ni avisar a tiempo de fallas en los mismos al área de Tecnologías de Información y Comunicaciones de 

la dependencia donde suministra servicios, es considerado un incumplimiento de la Política Corporativa, 

Reglamento y Procedimientos de Seguridad de la Información de PETROPERÚ.”7 

 
 
 
 

 
…………………………………………….. 
Representante Legal del postor/Postor Razón Social o Documento de Identidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 Anexo N°3 del Reglamento de Seguridad de la Información de PETROPERÚ S.A. 
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ANEXO N° 5 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD CON TERCEROS 

 
 

Lugar, , de. de 202* 
 

Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. Presente.- 

 
Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN 

O ADQUISICIÓN *** 

 
Mediante el presente acuerdo dejo constancia del compromiso de mantener la confidencialidad y la reserva de 
la información de Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. en cualquiera de sus formas en que este 
registrada, contenida, almacenada o transmitida, esto incluye los medios electrónicos, escritos e incluso 
hablados; y que el suscrito reciba, tome conocimiento, recopile o genere como resultado del servicio de: 

(Indicar el nombre del servicio) 
 
 

 
Al mismo tiempo declaro conocer y estar de acuerdo con lo siguiente: 

1. La Política Corporativa, Reglamento, Procedimientos y Lineamientos de Seguridad de la Información de 
PETROPERÚ. 

2. No divulgar o reproducir a terceros, bajo ninguna circunstancia, el contenido de la información o parte de 
ella, resultante de la prestación del servicio en mención, a no ser que exista una autorización previa emitida 
por escrito por parte de PETROPERÚ. No explotar, utilizar o aprovechar en beneficio propio o de terceros, la 
información o parte de ella, resultante de la presentación de la contratación o adquisición referido. 

3. Reportar cualquier incidente o vulnerabilidad de la seguridad de la información lo antes posible con el fin de 
reducir la posibilidad de daños o perjuicios sobre la institución. 

 
Entiendo que el revelar cualquier información confidencial, podrá ser sancionado según el marco normativo interno y 
por las leyes penales que correspondan. 

Deslindo a PETROPERÚ de cualquier responsabilidad procesal, civil y/o penal como consecuencia del incumplimiento del 
presente acuerdo teniendo en cuenta que no existe vínculo laboral entre mi persona y PETROPERÚ. 

 
Firma : 

Apellidos y Nombres : Documento de Identidad : Empresa : 

Cargo en la empresa : 
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ANEXO N° 6 

POLÍTICA CORPORATIVA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE PETRÓLEOS DEL PERÚ – 
PETROPERÚ S.A. 
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ANEXO N° 7 

POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, AMBIENTE, SEGURIDAD DE PROCESOS, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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ANEXO N° 8 

POLÍTICA DE GESTIÓN SOCIAL 
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ANEXO N° 9 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL SISTEMA DE INTEGRIDAD 

 

 

Lugar,………., de. de 202* 

 

Señores: 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. Presente.- 

 

 

Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN 
O ADQUISICIÓN *** 

 

Estimados señores: 

 

(Razón Social del Postor), con Registro Nº (País de origen) ..........…......................,  con
 domicilio legal   en ..........…................................…......................, teléfono..............., e-
mail..........…......................, debidamente representada por…………………, identificado con Documento 
de Identidad N°…………. declaramos bajo juramento que cumpliremos con las Condiciones de la 
contratación o adquisición del presente proceso y con el Sistema de Integridad de Petróleos del Perú 
S.A., en lo que sea aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representante Legal del postor/Postor Razón Social o Documento de Identidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

(El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicadas 
en el portal de PETROPERÚ S.A., en el siguiente enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno- 
corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
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ANEXO N° 10 

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA DE 

GESTIÓN SOCIAL Y POLITICA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, AMBIENTE, 
SEGURIDAD DE PROCESOS, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, ANEXOS N° 7 Y 8 DE 

LAS BASES 

 

 

Lugar,…….. de ........... de 202* 

 

Señores: 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. Presente.- 

 

 

Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN 
O ADQUISICIÓN *** 

 

 

(Razón Social del Postor), con Registro Nº (País de origen) ..........…......................,  con domicilio legal   
en,…………………………teléfono..............., e-mail..........…......................, debidamente representada 
por ……………………………….., con Documento de Identidad N° ,declaramos bajo juramento que nos 
comprometemos a observar lo establecido en la Política de Gestión Social y Política de Gestión Integrada 
De La Calidad, Ambiente, Seguridad De Procesos, Seguridad Y Salud En El Trabajo, Anexos N° 7 y 8 
de las Bases. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representante Legal del postor / PostorRazón Social o Documento de Identidad 
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ANEXO N° 11 

(de ser el caso) 

MODELO DE CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

(sugerido) 

 

Lugar, … de … de 202* 

 

Señores 

Petróleos del Perú– PETROPERÚ S.A.  

Presente. - 

 

De nuestra consideración: 

 

Por la presente, prestamos fianza por…, irrevocable, solidaria, incondicional, de realización automática, 
y sin beneficio de excusión a favor de ustedes, por la cantidad de S/-US$ (… y…/100 Soles / Dólares 
Americanos), 

para garantizar el fiel cumplimiento del contrato, proveniente del Proceso por Contratación Internacional 
N° PCI-00***-202…-***/PETROPERÚ, para la contratación o adquisición de *****. 

Esta fianza garantiza, ante Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A., el cumplimiento por…. (Nombre del 
CONTRATISTA), de todas y cada una de las obligaciones que le corresponde, según el contrato 
mencionado en el párrafo anterior. 

Queda entendido que esta fianza, no podrá exceder en ningún caso y por ningún concepto, la cantidad 
de S/- US$ (… y…/100 Soles / Dólares Americanos) siendo su plazo de vigencia hasta el… 

Queda expresamente entendido por nosotros, que esta fianza será ejecutada por ustedes, al amparo de 
las reglas de la ICC para cartas internacionales. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Nombre (s) y firma (s) autorizada (s) 
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ANEXO N° 12 

DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERESES DE PROVEEDORES 

 

Los conflictos de intereses de proveedores son aquellas situaciones en las que un proveedor (u otro 
socio de negocio) que procure o brinde servicios a PETROPERÚ S.A., pudiera ser influido para 
desarrollar acciones indebidas, específicamente por motivos relacionados con sus propios intereses 
económicos, comerciales o políticos en perjuicio de los intereses de PETROPERÚ S.A. 

 

Es responsabilidad de todos los proveedores de PETROPERÚ S.A. revelar cualquier vínculo personal o 
comercial que pudiera estar relacionado con la prestación de sus servicios y de este modo, gestionar y 
atender apropiadamente los conflictos reales o potenciales. 

 

Habiendo en tendido el significado de conflicto de intereses, por el presente documento, la persona 
jurídica …………………………………………………………………, con Registro N°……………… 
debidamente representada por……, con DNI, declara bajo juramento la siguiente información: 

 

1. Indicar si alguno de sus accionistas y/o socios fundadores es trabajador de PETROPERÚ S.A. o 
lo ha sido en los últimos doce 

(12) meses, que pudiera generar un conflicto de interés en la ejecución contractual derivada del 
Proceso N° ………………: 

 

TRABAJADOR DE 
PETROPERÚ 

DNI AFINIDAD/ 
CONSANGUINIDAD 

CARGO NOMBRE Y CARGO 
DEL COLABORADOR 
DEL PROVEEDOR 
CON EL QUE SE 
TIENE 

PARENTESCO 

     

     

 

2. Indicar si sus accionistas, representantes legales y/o apoderados u otro colaborador que el 
proveedor considere, mantiene alguna relación de cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad (se considera a los convivientes, uniones de hecho y adopción) con trabajadores y/o 
Directores de PETROPERÚ S.A.; en los últimos doce (12) meses, que pudiera generar un 
conflicto de interés en la ejecución contractual derivada del Proceso N° ………………: 

 

TRABAJADOR DE 
PETROPERÚ 

DNI AFINIDAD/ 
CONSANGUINIDAD 

CARGO NOMBRE Y CARGO 
DEL COLABORADOR 

DEL  PROVEEDOR 
CON EL QUE SE 
TIENE PARENTESCO 

     

     

 

3. Indicar si en los últimos doce (12) meses han asesorado o defendido, o asesora o defiende 
legalmente, a alguna organización o empresas en el marco de un proceso legal que se tenga 
con PETROPERÚ S.A. que genere un conflicto de intereses en la ejecución contractual derivada 
del Proceso N° ………………: 

 

NOMBRE PERSONA/EMPRESA RUC / DNI RELACIÓN 

   

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 
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4. Indicar si tiene intereses de índole económico, comercial o político que entren en conflicto con 
los intereses de PETROPERÚ S.A. en la ejecución contractual derivada del Proceso N° 
………………: 

 

NOMBRE PERSONA/EMPRESA RUC / DNI RELACIÓN 

   

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 

 

5. Otra información relevante que considere necesario declarar y que pueda significar un potencial 
conflicto de intereses: 

 

………………………………………………………………………………………………………………
…………. 

 

Declaro expresamente que toda la información contenida en la presente declaración contiene todos los 
datos relevantes, es veraz y exacta. Además, deberé contactar con PETROPERÚ S.A. si surge un 
conflicto de intereses durante la ejecución del contrato. 

 

 

 

 

Nombre y firma del Representante Legal del Proveedor Razón Social o Documento de Identidad 
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ANEXO N° 13 

CLAUSULA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, 
DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE SOBORNO 

 

En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de Prevención de Lavado 
de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno de PETROPERÚ 
adjunta al presente contrato; manifestando comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus 
socios o asociados, directores, integrantes de los órganos de administración, representantes legales, apoderados, 
y toda persona natural o jurídica que actúa por su cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con 
énfasis en los siguientes aspectos: 

 

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier otra transferencia de 
recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos. 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción bajo las formas de: 
Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre 
otros delitos que las leyes de la materia establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, 
en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en general, cualquier beneficio 
indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o participaciones), directores 
y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por delito de Lavado de Activos, Financiamiento del 
Terrorismo, delitos precedentes como Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u 
otros que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de Influencias, 
Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o internacional; b) Se encuentran comprendidos en 
la Lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de 
América), Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada con el 
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal apropiadas para evitar acto o 
práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el presente contrato. 

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta sufra variaciones, presentar 
la información actualizada en un plazo de quince (15) días hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitarla 
información que considere pertinente en cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo. 

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o 
práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera conocimiento en relación con la celebración y la ejecución 
del presente contrato. 

PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, mediante 
notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el Contratista ha incumplido cualquiera 
de los compromisos mencionados en esta cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, 
patrimonial o reputacional o que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que 
PETROPERÚ S.A. brinde información a las autoridades competentes e inicie las acciones legales pertinentes, 
incluyendo las indemnizatorias que resulten aplicables. 
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ANEXO N° 14 

CLAUSULA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO 

 

El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, asumiendo un 
compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada en la política de tolerancia cero 
frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar 
acciones preventivas y detectar actos irregulares. 

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código de Integridad 
de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el Fraude y, iii) los 
lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a las obligaciones a su cargo. 

 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el 
Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, 
en el siguiente enlace: 

 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
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ANEXO 15 

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE TOLERANCIA CERO AL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL 

 

 

Lugar,…….. de ..... de 202* 

 

 

Señores: 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. Presente.- 

 

Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN 
O ADQUISICIÓN *** 

 

(nombre de la empresa), con Registro Nº (País de 
origen)……………………….., con domicilio legal en…………………………………….., 
teléfono …………………., e-mail , debidamente representada por ……………………………….., con 
Documento de Identidad N° , declaramos bajo juramento que nos comprometemos a dar estricto 
cumplimiento a la Ley N° 29742 “Ley de Prevención y sanción del hostigamiento sexual” y promover el 
ejercicio de tolerancia cero al acoso u hostigamiento sexual en cualquiera de sus formas, con la finalidad 
de garantizar un ambiente libre de acoso, hostigamiento, discriminación y violencia, así como promover 
un lugar de trabajo saludable y seguro que permita el bienestar físico y mental de nuestros trabajadores. 

 

 

………………………….……………………….. 

Representante Legal del postor/Postor Razón Social o Documento de Identidad. 
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ANEXO 16 

DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON TRABAJOS PRESTADOS A PETROPERÚ 

(De ser el caso) 

Lugar,…….. de ..... de 202* 

 

Señores: 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. Presente.- 

 

Ref.: Proceso por Competencia Internacional N° PCI-0***-202*-***/PETROPERU CONTRATACIÓN 
O ADQUISICIÓN *** 

 

 

(Razón Social o Nombre del Postor), con Registro Nº (País de origen) .................... , con domicilio legal 
en 

................, teléfono……, correo electrónico……...........…......................, debidamente representada 
por ……………………………….., con Documento de Identidad N° ............................................... , 
declaramos bajo juramento que contamos con trabajo(s) prestado(s) a PETROPERÚ, que acreditan la 
experiencia solicitada en las Bases de Proceso de la referencia, por lo que solicitamos que la(s) misma(s) 
sea(n) considerada(s) para acreditar la experiencia solicitada en el numeral (…) de las Condiciones 
Técnicas como 

…. (indicar Requerimiento Técnico Mínimo o Factor de Evaluación), en tal sentido a continuación 
indicamos el(los) número(s) de contrato(s) de la(s) prestación(es) efectuada(s): 

 

Nº 

N° DE CONTRATO 

CON 
CONFORMIDAD 

NOMBRE DEL 
BIEN/SERVICIO 

/OBRA 

FECHA DE 
CONTRATO 

FECHA DE 
CONFORMIDAD 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN/ 
ENTREGA 

MONTO 
FACTURADO 

(Incluye IGV) 

1       

2       

3       

…       

10       

 TOTAL  

 

 

………………………….……………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o Representante legal, según corresponda 
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ANEXO 17 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, DE 
DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE GESTIÓN ANTISOBORNO 
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ANEXO 18 

FORMULARIO INFORMACIÓN DE PROVEEDOR (PERSONA NATURAL) 
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FORMULARIO INFORMACIÓN DE PROVEEDOR (PERSONA JURÍDICA NO DOMICILIADA EN EL PERÚ) 

 

 
Notas 

Para el caso de Persona Jurídica: 

1) Se identificarán como mínimo al Gerente General y al Gerente del área involucrada en la relación comercial 
o contractual con PETROPERÚ; salvo que la persona jurídica solo tenga Gerente General. La 
denominación gerente también pueden ser conocida con otras denominaciones tales como: Director 
Gerente, Jefe Ejecutivo, Chief Executive Officer (CEO), entre otras denominaciones utilizadas para 
referirse a la Alta Dirección de una organización. 

2) Se identificarán a los accionistas cuya participación en el capital social es igual o superior al 10% del 
capital social con derecho a voto; salvo que todos tengan una participación menor a dicho porcentaje, en 
cuyo caso se identificarán – de ser posible – a los 2 accionistas con mayor porcentaje. 

 

Para el caso de persona natural o persona jurídica domiciliadas en el Perú, adicionalmente al 
Formulario, deberán adjuntar: 

 

1) Copia del Reporte de Ficha RUC emitida con clave SOL, actualizada (con vigencia no mayor a 30 días), 
entregada por el proveedor a PETROPERÚ. 

2) Copia de documento de identidad y vigencia de poder del Representante Legal o del apoderado que 
suscriba el Formulario. 

 

En el caso de los Proveedores no domiciliados en el Perú, deberán adjuntar: 
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1) Documento Oficial de Identidad (DOI) del Representante Legal o Comercial. 

2) Carta de presentación del Representante Legal o Comercial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES TÉCNICAS 
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